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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de febrero del dos mil veintitrés 

 

En Sentencia del 23 de febrero de 2018, se decretó la interdicción de Hernán 

Darío González Gutiérrez, fue designado como curador principal Francisco 

Armando González Ulloa, quien presenta escrito en el que manifiesta renunciar 

al cargo de curador de Hernán Darío González Gutiérrez, por no contar con 

capacidad física para continuar con dicho cargo para que asuma dicha 

designación Diego Armando González Gutiérrez. 

 

La sentencia de interdicción se encuentra vigente toda vez, que ha pesar de 

haberse iniciado la revisión de la sentencia conforme lo establece el artículo 

56 de la Ley 1996, no ha sido objeto de sentencia y por tanto no se puede dar 

aplicación a la citada ley respecto. 

 

Ahora bien, a la petición elevada se dará trámite dentro de la cuerda procesal 

de interdicción a la exhibición de la cuenta y requerimientos y a la misma se 

le dará el trámite que corresponda dentro del proceso de Revisión de que trata 

el artículo 56 de la Ley 1996 ya iniciado. 

 

Por lo anterior se requiere al curador principal y al suplente para que exhiban 

cuentas de su gestión, la cual se llevará a cabo en audiencia que se realizará 

a las 2:00 p.m. del miércoles 26 de julio hogaño.  

 

Se advierte que en dicha diligencia se adoptarán las demás decisiones a que 

haya lugar respecto de la continuidad y autorización de cambio del curador; si 

para dicha data no es posible de una vez llevar a cabo la audiencia que 

corresponde al proceso de revisión ya referido. 

 

Se requiere a los intervinientes para que acompañen de manera asertiva las 

actividades que deben realizarse con tal fin y dispuestas en ese escenario. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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